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CONSIDERACIONES 

Mediante auto calendado 12 de marzo de 2019, el Despacho dispuso fijar la fecha del 31 

de mayo de 2019 a las 09:40 A.M., a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del OPACA (fl. 60). No obstante, por razones administrativas 

relacionadas con el cambio de titular del Juzgado, se hace necesario reprogramar la hora 

de realización de la referida diligencia, en aras de no afectar la prestación del servicio a los 

usuarios. 

Por las razones expuestas, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Señálase que la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del OPACA, 

programada para el 31 de mayo de 2019, tendrá como hora de inicio las 11:00 A.M. 

SEGUNDO: Frente a la programación de la diligencia, los apoderados judiciales, deberán 

tener de presente las previsiones consagradas en los ordinales 2°, 3° y 4° de la resolutiva 

del auto de 12 de marzo de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARI NA DÉ JESÚS BEÑMÚDEZ CAMARGO 
Jueza 
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